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i^wm. Hi*
Se suscribe á . este periódico, qúé 

sale los Marles , Jueves y Sábados , en las , 
Librerías de lo» hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado- á casa de iQS.Senorés 
Siiscriptore3, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción seballa eslabiccjdfi aille 
de la Obta/frente delà Catedral, nón^”^ 
ro g , á dónde se dirigirán los án.uncios, 

frah(:os de pói'te, sin cuye requisito n«?se 
recibirán.,

IBOlBÍlW^ OlFl^OíÍ» BB JâllâB^OBs
del JUártes 16 de Setiémbre dé 184S¿

ARTICULO DE OFICIO.

7Viím. 282.

Real orden declarando corresponde á los Inlendenles el 
conocimiento y aprobación de los expedientes de remate de 
los puestos públicos y ramos arrendables de los pueblos 

encabezados.

Gobierno politico dé la Provincia de J^alla-- 
dolida — Por el Ministerio de la Goberriacion de 
la Peninsula se me ha dirigido con fecha de 31 
de ^g^ostó último, la Real orden siguiente:

El Señor Ministro de Hacienda con fecha 
13 de Julio último dijo al Ministerio de mi 
Cargo lo que sigue: i

„S. M. se ha enterado de lo expuesto por la 
Dirección general de Rentas provinciales en 27 
de Febrero último con motivo de las contesta
ciones que han mediado entre el Intendente de 
está Provincia y Geíe político de la misma so
bre la Autoridad á que corresponde apróbar los 
expedientes de subasta de puestos públicos y 
otros incidentes; y en su vista se há servido 
mandar se haga conocer al Gefe político expre
sado, que corresponde á los Intendentes el co
nocimiento y aprobación de los expedientes de 
remate de los puestos públicos y ramos arren
dables de los pueblos encabezados , como asi 
.,e declaró por Real orden de 2 de Mayo de 
1837, la cual igualmente que la de 20 de Oc
tubre de 1839 fueron comunicadas al Minis
terio del digno cargo de V. E., y aun cuando 
las subastas sean de arbitrios, si estos son un 
recargo sobre los derechos de Rentas provincia
les, como han de rematarse juntos, según lo 
dispuesto en el artículo 79 capítulo 8.° de la 
Instrucción de 16 de Abril de 1816, tambien 
deberán ser aprobados por los Intendentes, como 
asi se ha practicado, aun cuando estaba vigente 
la ley de 3 de Febrero de 1823 que concedia 
tan latas facultades á las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos.”

Enterada S.“ M. ha tenido á bien mándar fe 
traslade a V. S.j como de su Real orden lo eje* 
cuto, para los fines correspondientes á su cumpli
miento; pero en la inteligencia de que la apro
bación de las subastas y remates de fondos pu- 
rameñté municipales no se someterá á la apro
bación de la Intendencia de Rentas. y

La que se publica en el Roletin ofeiaÍ partí, 
los ejectos- correspondientes á su cumplimiento, 
P'ailadblid 11 de Setiembre de 1833. :::~ Lau
reano de^r^rieta,

Gobierno político de la Provinéia de 'Vallan 
dolid.rr:El Juez de primera instancia de Za-* 
mora ha reclamado la captura de ISatalio Valle
cillo, de las señas qüe a continuación se expre
san, reo prófugo setenciado en rebeldía porfía 
la Exema. Auaiéncia territorial á diez años de 
Presidio en uno de los menores de Afrii^ï 
por róbo en las inmediaciones de dicha Ciu^ 
dad, y como apesar de las diligencias que se 
han practicado ño haya podido conseguirse su^ 
captura, encargo á los Señores Alcaldes y De* 
pendientes de Protección y Seguridad pública^ 
de esta Provincia procuren descubrir so para- 
dero, pasáñdole, caso de que sea habido, á djis-* 
posicioh del Señor Juez de primera instancia 
indicado. Valladolid 3 de Setiembre de ‘1845.î£: 
Laureano de Arrieta.

Señas, Edad 34 á 36 años, estatura corta, 
negros y vivos, nariz regulár,5 

pestañas y cejas pobladas y negras, barba ne-- 
gra, cara redonda, color trigueño. .

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolid.=El Juez de primera instancia de, Gas-^ 
trogeriz ón exhorto que me ha dirijido con fe
cha 26 de Agosto último recomienda el deá*'^

pelo negro, ojos
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cubriiuîenlo y esptura de los autores del rob^.. 
de una yegua, preñada , con un macho dé cria, 
pertenecientes á Angel Francés, vee no de Vi- 
Jlanueva de las Carretas, y una muía de dos 

’‘'■àWr• propia•■déF-i Alcalde -del' mismo pueblo, 
a^titrido la noche del- 5 de Agosto último. En 

, su virtud encargo á los Señores Alcaldes y De- 
í,pendientes .de ,Protección y Seguridad pública 

de esta Provincia procuren retener y remitir 
al expresado Juzgado á cualquiera qué se pre
sente con algunas de las indicadas caballerías. 
Valladolid 3 de Setiembre de 1845=Laureano 
de Arripí®» < -

• ¿ <-iVixni..285^

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. = El Señor Juez de primera instancia déf 
Cuartel del Barquillo de Madrid en comunica
ción fecha 10 del actual me ha hecho presente, 
^úe habiéndose robado del Gabinete de Histo
ria natural dé la Corte porcion de oro y plati
na en polvo, oro en cuarzo y una pepita del 

■mismo' metal de diez y seis libras y seis onzas 
de peso, se halla instruyendo la correspond ¡eme 
causa en averiguación de los autores del delito. 
En .su virtud prevengo á los Señores Alcaldes 
y Dependientes de Proteccion y Seguriflad^ pú
blica de esta Provincia, encarguen á los plate
ros, .diamantistas, ó comerciantes de vinstería de 
sus respectivos pueblos detengan á cualquiera 
que se presente á la venta con alguno de los 
efectos expresados,' pasándoles con la seguridad 
debida á disposición del Señor Juez de primera 
instancia indicado. Valladolid 13 de Setiembre 
de i845.=Laureano de Arrieta,

Núm» 28S.

< Gobierno político de la Provincia de Valla- 
^olid. = Las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia y los Empleados del ramo de Pro
tección y Seguridad pública de la misma prac- 
Ucarán las mas activas diligencias para la busca 
y cáptura de los desertores del Canal de Castilla, 
cuyos nombres y señas á continuación se ex
presan, y si fuesen capturados se les conducirá 
con toda seguridad á disposición del Coman
dante Inspector de dicho csiableclmienlo. Va
lladolid 12 de Setiembre de 1845, = Laureano 
de Arrieta.

Serías, Juan Gimenez Pastor,, estatura 5 
pies una pulgada, edad 26 años, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz regular, barba ninguna, cara 
Jarga, color bueno.

Juan Martínez Trigo, estatura 5 pies 2 pulga
das , edad 28 anos, pelo castaño, ojos id., nariz 
regular, barba id,, cara llena, color moreno.

Luis piaz Castañón, estatura 5 pies 2 pul
gadas, edad 28 anos, pelo negro, ojos id,, na
riz regular, barba cerrada, cara larga, color 
xuorçno.

Real órdeu sobre 1#. recauilacion de los. arbitrios 
muiiicipaJes. , r ,

:^Iniendeneta de Ja Provincia de NalÍadolid.:zz 
La Jdireccion general d^ Coníribudories indirect- 
fas con Jeeha 3 del ae¿aal ane dice lo gue sigue:

El Senor Subsecretario interino del Minis
terio de Hacienda, con fecha 30 de Agosto an- 
leriory ha comunicado á esta Dirección la Real 
orden siguiente;

y ,E1 Señor Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al de la Gobernación de la Península 
lo que sigue:
„He dado cuenta a la ReiNA de Ja consulta 

Lecha por el Gefe politico dé Gerona, que Vi E. 
remitió á este Ministerio en 13 del corriente, 
relativa á que se aclare si los arbitrios para los 
gastos locales, municipales o provinciales, de
ben nivelarsc á los derechos de consumos en 
las especies sujetas á ellos por K tarifa unida á 
la ley del presupuesto de ingresos, y el medio 
de cubrir el déficit que resulte por efecto de la 
nivelación Indicada: si el conocimiento y apro
bación de los expedientes de subasta de los re
feridos arbitrios corresponde exclusivamente á 
los intendentes : si los que existen para este año 
han de respetarse, Ó sufrir la rebaja á que se 
les sujeta al establecer los derechos de consu
mos; y por último, sl la recaudación ha de Vé- 
rificarse en union con los derechos del Tesoro, 
Si M., conformándose con lo expuesto por la 
Dirección general de Contribuciones indirectas 
en 25 del actual, se ha dignado resolver:

1 ." Que todos los arbitrios que en el día se 
hallen establecidos, ya sean para atenciones 
obligatorias ó de utilidad municipal ó provln- 
cial, y que graven sobre las especies sujetas al 
derecho de consumo, deben reducirse á una 
captldad que no ex-ceda á la en que consista 
aquel derecho.

2 .® Que si por efecto de esta disposición re
sultase algún déficit en el importe total de los 
arbitrios en el pueblo ó pueblos que esto suce
da,, se cubra aquel proponiendo un impuesto 
proporcionado á dicho déficit sobre otros artí
culos ó especies no sujetas al derecho de con*- 
sumo. <

3 .° Que los expedientes de subasta de los 
arbitrios locales, municipales ó provinciales, 
corresponde sé reconozcan y aprueben por las 
Intendencias cuando con ellos se graven las es
pecies sujetas al derecho de consumo, y á -Jos 
Gefes políticos si se impusiesen sobre otras que 
no fuesen aquellas. :

4 .“ Que debiendo hacerse la nivelación ó 
rebaja de los arbitrios existentes en la forma- 
que se deja expresada en el párrafo primero, es 
consiguiente que los arriendos ó contratos que 
respecto de ellos se hallasen vigentes para el 
presente ano, se modifiquen y sujeten á aquellá: 
regía; y que si por esta causa,procediese algú-s
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na indemnízacíon,csiéLyéiKifi(|ue, bien sea por 
medio de una rebaja proporcional en el imporle 
del árríendo í ó bien pór éF de úri impuesto 
sobre otras especies no .sujetas al derecho de 
consumo. ‘ 1

X 5° Que la recaudación de los arbitrios 
se baga en union con los derechos del Tesoro 
cuando su exacción se verifique al mismo liem< 
po que estos en los puntos en que la Hacienda 
tenga establecida ó establezca Administración,' 
pero nó cuandó el pagó de los arbitrios se exija 
aisladamenle por los Ayuntamientos de los puer 
Bios en que aquella no este establecida.

De Real orden lo digo á V. E. para su in-i- 
teligencia y efectos consiguientes, en el con- 
ceplo de que con esta lecha se comunica á la' 
exprcisada Dirección general para su cumpli
miento.”

De la propia Real orden, comunicada por 
el referido Señor Ministro de Hacienda, lo tras
lado á V. S. para los efectos indicados.’

. Y la Dirección la trascribe á V. S. cón el 
propio objeto, y á fin de que se sirva darla la 
correspondiente publicidad por medio del.Bole
tín oficial para que llegue á noticia de los 
Ayiinlamientos y demás interesados.

Lo gas se insería en, esíe Periódico ojícial 
para coaocimienío del público y efecíos consi-’ 
guieníes. PaUadolid 8 ■ de Se/iembre de iSdd.zzz 
Manuel de Killacerde.

Circnlar previniendo á los Ayuntaraienlos qué Haslá fin Üel 
eorrienle ano conlimíeii los puestos públicos y ramos 
arrendables para con estas sumas cubrir los - cupos del 

. nuevo impuesto señalado provisionalmente sobre el
. , consumo de especies determinadas*

Tníendencia de la Provincia de P'alladolid.^ 
La ley del presupuesio general de ingresos para 
el preseníe año circulada^ en id de Junio úlíimo 
coníiene en su aríiculo 7°, para el esídbleci- 
mienío de la eoníribucion de consumos, las dis- 
ppsiciones siguieníes: : > .

1 .® Se establece sobre las bases adjuntas 
señaladas con la letra C un derecho general 
.sobre el consumo de las especies de vino, sidra, 
chacolí, cerbeza, aguardiente, licores, aceite de, 
oliva, javon y carnes.

2 .’ En esta imposición se refunden las ren
tas llamadas provinciales compuestas de los de
rechos de alcabala, cientos y millones y la parte 
de catastro, equivalente y talla que no se refun
de en la contribución ¡sobre inmuebles, cultivo 
y ganadería.

3 .® Es exigible esta imposición por todo el 
presente año, abonándose á los pueblos y con
tribuyentes las cantidades que hayan satisfecho 
por el mismo, y por sus encabezamientos de 
rentas provinciales.

4 .* En los pueblos en que se hallen admi
nistradas ó arrendadas por la Hacienda pública

S65 
b& Tentas provinciales, GÓntinuáratí éstas en la 
misma forma hasta 1.® de Eneró de '1846 i' éa 
que sé establecerán en ellos la huevá impOsi- 
eión de consumos. En los demas pueblos con- 
linúaráií también por este ano los medios esta-» 
blecidos para cubrir el importe de sus encabe- 
zamientos ó cupos del catastro ó équivalente.

- 5.1 - A unos y otros serán abonadas en pago 
del nuevo encabezamiento qüe se les señale", laS 
cantidades que hayan satisfecho para gásTóS de 
su Culto Parroquial dentro del cupo qüé con 
este pbjelo tengan ja señalado. .

Ln su virlud, y presertíé Íó'dispúé^ló’ eh 
la Insíruccion del ramo circalada yd d loé 
\Áyurííamieníós de la Provincia t de acordado 
prevenirles i puesío se hallan iodos encábe¿adoj^' 
por las ^Suprimidas reñías provinciales y esfd-^ 
blecidos los medios de cobranza pará cubrir sus 
respecíivos cupos, coniinúen por ahora ea^igien- 
do las caníidades (jue correspondan á edda con' 
íribuyeníe, con inclusion de los valores de pues- 
íos públicos y ■ ramos arrendables a^ue qaedardd 
subsisíeníes hosier fin del- corrieníe‘ ano , ea:cep- 
íuando el derechodie reñías de ‘heredades súprt-^/ 
midodesdel°de,dgosí()úl¿imto, \^

Lsías sumas servirán para cubrir los cuposi: 
del nuevo impuesío señalado provisionalmenie 
por la Gomismn creada conforme al aríiculo J84 
de dicha Insiracción (pre ¿ambien esíd ya en po- 
der^de las Municipalidades, quienes desde luegó t 
deben presèniarse en la ^dminisíracion de con- 
íribuciones indirecías á liquidar sus cuoías yd 
saiisfacer' las que les resulíen hasía fin del cor-, 
nenie mes de Seliembre, para lo que se iomarán 
en cuenia los pagos hechos, por. dichos ályunía- 
mienios al Cufio Parroquial de sus respeçiivos, 
pueblos deníro del cupo señalado por la -duioriz ' 
dad compeienie , debiendo preseniar á esie efecio 
el presupuesio que al principio del año se hubiese 
Jorrando y los recibos que los Pcirrocos, hayan 
Jaciliiado para gasios de aquel. Valladolid L81 
de Seiiembre de J848. =;z Manuel .de. Villaverde, '

^^1

Juzgado de priraera instancia de Benavente.t=. 
Al ponerse el sol de la tarde del 2G del ct^riente 
caminando unos carreteros Leoneses á cargar de 
vino, bajando del támino -de Valderas á Castrói^^ 
verde y pasado del monte, deteste publo;-lueroú 
acometidos por cuatro hombres arm,ados qde des^ 
robaron y maltrataron , llevándoles el dinero que 
tenían y un par de zapados, en- buen uso , élavetea— 
dos, bastante largosj alados con correa adelante.

Y con el fi n de que por las'Justicias y Agentes 
de policía puedan praclicarse con provecho drli- '> 
gencias, van escampadas á continuación’las señas ' 
tomadas á aquellos, prometiéndome de su celo 
adoptarán las medidas mas enérgicas á fin de con
seguir la captura de los reos, en cuyo caso serán 
remitidos a esta villa para que en la causa que en 
ella existe reciban el castigo á que se han hecho 
acreedores. Benavente 29 de Agosto de 1$45,i.« 

¿Clemente de los Ríos. ' : - . v - «
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Señas dií hs r^s, UnjO, montado en caballeó 

yegua-negro, de seis cuartas poco mas ó menos, 
capa parda, .sombrero;C.alañes, de Jos bajos de ,wl- 
lima moda, cuasi nuevo, al parecer bastante jóven.

Oirá, dé 30 años, bastante alto, delgado, pan- 
(aJon y chaqueta parda , sombrero bartolo mas 
alto que el anterior.

.Otro, pequeñito, robusto, al parecer de mas- 
edad, pantalón pardo, chaqueta elástica blanca, 
sombrero igual al montado.

Jnsértcse. «= Arrieta.

CiuMde raUadolid. ^^^de‘’

: Resumen numérico de los Nacimientos; Matri
monios y Defunciones ocurridas en las catorce Par
roquias, Casa-Espósitos y Hospitales de esta Capi
tal en el citado mes de Agosto.

Él Intendente militar de Castilla, la ^ie/a»

Hace saber : Que debiedo sacarse á pública su
basta à las doce del día 20 del corriente en.los 
estrados dé la Inlendénciá general militar (Ma
drid) el suministró de pan y pienso a las tropas 
y caballos estantes y transeúntes por el Distrito dé 
la Capitanía general de Castilla la nueva desde I.® 
de Octubre próximo á fin dé Setiembre de 1846» 
con arreglo al pliego general de condiciones que: 
estará de manifiesto en la Secretaria de la misma; 
las personas á quiénes convengá interesarsé en eí. 
expresado servicio acudirán á la misma el referi
do día y hora á hacer sus proposiciones por si ó 
por medio de apoderados compétentemente auto- 
ripiados. ,Valladolid 13 de Setiembre de 184'5-*=— 
Pedro Angelis y Vargas, Salvador Marlin y Sn* 
lazár, Secretario.

Parroquias.

Çaiedral.. . . . . 
Magdalena. . . 
Antigua. . . .. 
San Martin. . . 
San Miguel. . . 
San Esteban. . 
San Juan. . . . 
San Pedro. .. , 
San Andres. . . 
San Nicolás. . . 
San Lorenzo. . 
Santiago. .... 
Salvador. . , . . 
San Ildefonso. .

ToTAL.

Casa-Expósitos, ,

Hospitales,

Hospital civil.. . . . . . . . .
De Santa María de Esgueva 
Militar. .. ^ ....................  .
Peninsular..........................

Totai..

RESUMEN.

Iba las Parroquias, . .' 
En los Hospitales. . . 
En la Casa-Expósitos.

TpiÁj,

mientos.
Matri

monios.
Defun
ciones.

4 1 3
1 33 33

4 3 3
1 33 2
9 33 8
» 33 1
3) 33 4
4 1

• 7 . 1 4
• 7 33 4

33 2 1
12 2 10

3 3 1
10 2 ?

• 62 15

• 6 33 7’

• » 33 10
l. 33 33 4

» 33 5
33 33 5

• 33 33 ^4

62 15 49
• » 33 24
• 6 33 7

68 15 ' 80

Sociedad ./Írtística General de Socorros Mutuos, 
Comisión Central,

Doña Joaquina Ródrigo, vecina de esta Ciu
dad, viuda que fué dél Sócio Don Nicomedes Ro
dríguez, á nombre y como curadora de la persona 
y bienes de su hija Doña Dionisia , natural de ella 

‘ y menor de doce años , ha acudido á esta Comi
sión Centrai por conducto de la Provincial de Va
lladolid reclamando la pensión de borfandad dé 
ocho reales diarios que ha recaido en la referida 
su hija por haber la Doña Joaquina pasado á se
gundas nupcias-

Esta Comisión acordó en sesión de ayer abrir 
el juicio contradictorio que previene el artículo 58 
de los Estatutos, á fin deque si algún Sócio tuviese 
noticia de cualquier circunstancia contra la exac
titud de los datos expresados por la reclamante, ó 
contra el derecho que alega para el goce de la 
pension C 0)0456 el Boletín ojicial de f^aUadoUd, 
número 38 , correspondiente al 3 o de Marzo de 
-í 8 4-3 i en el que se halla'inserto el juicio co7itra- 
dictorió abierto cuando pretejidió la pensiofi la 
Madre de la Doña Dionisia j , lo comúniqué den
tro del término de un mes á contar desdé el día 
en que se publique en el Boletín oficial de Valla
dolid , al Secretario general de la Sociedad que 
reside en la misma, calle de Teresa Gil, casa 
llamada de las Aldabas. Valladolid 28 de Agosfoi 
de 1845.= Por acuerdo de la Comisión Central, 
José Francés de Alaiza, Secretario general.

Valladolid 10 de Setiembre de 1845. = E1 Al
calde constitucional .Juan Manuel Fernandez Vi- 
tofes.™Pedro Caballero, Secretario.

Insi^rtese» ^ .ddrrieta,

A voluntad de su dueño se vende una casa en 
la calle de San Martin, señalada con el número 
23, el que quiera compraría acuda á la Secretaria 
de Dori Alonso Quintero, en la misma calle nú
mero 19.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ num. 9.
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